
REFERENCIA DESCRIPCIÓN

NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO Plasmar el nombre completo del Ente Público.

CUENTA CONTABLE

CÓDIGO Codificación establecida por el Consejo Nacional de Armonización Contable.

CUENTA Nombre de la cuenta establecido por el Consejo de Armonización Contable.

PERIODO ACTUAL Importe acumulado a la fecha de presentación (Saldo Final)

PERIODO ANTERIOR Importe acumulado al periodo anterior de presentación (Saldo Final anterior)

De conformidad con el Manual de Contabilidad publicado el 22 de noviembre del 2010 por el Consejo Nacional de 

Es importante enunciar, que los importes del Anexo deberán de coincidir con la Información Financiera a la cual el Ente Público está obligado por la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, en lo que corresponde a la valoración de la Hacienda Pública/Patrimonio, ésta se sujetará a las reglas de 

valuación que emita el CONAC y deberá de contar con las notas enunciadas en el Manual de Contabilidad donde se informará lo concerniente a: Efectivo y 

Equivalentes, Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes o Servicios a Recibir, Bienes Disponibles para su Transformación o Consumo 

(inventarios), Inversiones Financieras, Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles, Estimaciones y Deterioros, Otros Activos, cuentas y documentos por 

pagar, Fondos de Bienes de Terceros en Administración y/o en Garantía a corto y largo plazo y pasivos diferidos y otros de conformidad al Capítulo VII 

“Normas y metodología para la emisión de información financiera y estructura de los estados financieros básicos del ente público y características de sus 

notas” del Manual de Contabilidad Gubernamental publicado el 22 de noviembre del 2010.

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA
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